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Ceno Colorado, 27 de didenhrc del 2022.

vtsTos:
ElAorerdo de Conceio Municipal N' 162-2022-[,DCC de fecha 27 de diciembre del 2022 que aprueba el Presupuesto Institucionalde

Apedura - PIA de la Mun¡cipalidad Disbihlde Cero Colorado para elañofiscal2023.

CONSIDERANDO:

Oue, conloÍne lo Gtablecido efl elaniqllo 194'de la C¡nstitución Pol¡ttca del Estado y en elartlqllo lldelfítulo Preliminarde la Ley

Oqánica de [¡unicipalidades - Ley27972,las lvunicipalidades son órganoG degobiemo, promolores deldesarollo local;üenen personeria juridica

de derecho público y con plena c¿pacidad para el cumpl¡mienlo de sus llnes; gozan de autonomia adminisbaliva, po¡ltic¿ y económica en 16
asutos de su compete¡cia.

O!e, mediante Ley 31638 se aprobó el Presupuesto del Secto. Público paÍa el año frscal 2023 la misma que comprende ¡as

lransferencias de rccuÉos paÉ los Gobiemos Locales.

Que, elnume.al3 deladículo 31'delDecJeto Legislalivo N'1440'Decrelo Legislaüvo délSistema Nac¡onalde Presupuesto Público'
establece que los prcsupuestos insftucionales de apertJra core.pond¡entes a los pliegos del Gobiemo Reg¡onaf y del Gobiemo Local s€
aprueban mediañte AqJetdo delConsejo Regionalo Concejo lt¡unic¡pal rcspectivamente, a ñás hdar el31 de diciembrc delaño liscalanteriora
5U Vrgenoa.

Que, medianle Aorerdo de Concejo N' 162-2022-MDCC se ha aprobado el Prcsüpuesto Inslitucionalde Aperlura de la Mun¡cipalidad
Distritalde Cero Cdomdo pára elaño fiscal?023.

Que, el Presupueslo Instibcional de la [,lunhpal¡dad Dbfilal de Cero Colorado debe ser promulgado por el Alcalde a lravés de una
Resolución de Alc¿ldla en un olazo oue no e¡c€da el31 d€ dic¡embre d€laño 2022.

Que, confome a las facultadag conferidas porla Ley oeánica de Municipalidades - Ley N'27972;

SE RESUELVE:

ARIICULO PRIMERo: PRoMULGAR el Prcsupuesb Insütucjonal de Gaslos corespoidienle al año fisc¿l 2023 del pliego:

Municipal¡dad Distrilalde Ceno Colorado, de ácuedo a¡sigu¡€nte detall€l

-{}'\\ F N c ",{

á:'o[-ñ''i
o.""\ld

ARTICULO SEGUNDO: Los re.¡rfsG que fnancian el Presupuetto Instituc¡onal de la Municipalidad Disbital de Cero Colorado
promulgado en elaniqrlo precedente se eEtir¡a porfuentes de inanciamientode acuerdo alsiguiente detallei

' Recursos Odina os
- RecuFos oirecümente Re€üdadoo
- Recursosoeterm¡nados

TOIAL

- G6t0s Conient6s
- Gastos de Capital
- Servic¡o de la deuda

TOTAL

s/ 54,372,571

s/.74,80r,362
s/. 787.969

s/. f29,961,902

s¿ 824,821

s/. 6,797,763

sl 122,339,318

s/.129,961,902

ARTÍCULO TERCERO: APROBAR la distribucion de los reqtlsos que perciba la Municipalidad por el Fondo de Compensación
Municipal (FONCOMUN) en elpresupuesto 2023 de acue¡do ¿ loo siguientes porcentajes:

- Gaslo Conie¡le
- Gasto de Capital

97.5%
2.50/o

ART|CULO CUARTOT APROBAR la estructura funclonal y esfuctura prcgramática del presupuesto institucional de pliego:
It¡unicipalidad Distrilal de Cero Colorado coÍesDondiente al año fiscal 2023.

REGIS]RESE, CoMUNIQUESE Y cÚ PLASE.
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